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La Sociedad Concesionaria deberá entregar toda la información a que se refiere el presente artículo

en papel y en formato digital. Para la entrega de la información en formato digital, el Concesionario

deberá utilizar medios y software compatibles con los utilizados por el inspector fiscal. Además, si

el inspector fiscal lo requiere, la Sociedad Concesionaria deberá ingresar la información en una

plataforma informática de acuerdo a las instrucciones que le indique el mismo inspector fiscal.

El inspector fiscal deberá informar al Concesionario el formato mediante el cual deberá entregar la

información requerida en el presente artículo. El inspector fiscal emitirá tal información mediante

el Libro de Explotación de la Obra. El inspector fiscal podrá modificar el aludido formato, lo que

deberá comunicar al Concesionario también a través del Libro de Explotación de la Obra. El

formato determinado por el inspector fiscal o su modificación no implicará en caso alguno el pago

de compensaciones a la Sociedad Concesionaria.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo, de los plazos señalados

para la entrega de la información, como asimismo la entrega de información con errores atribuibles

a negligencia de la Sociedad Concesionaria, la reincidencia en la entrega de información

incompleta, y la entrega de información con datos o antecedentes notoriamente no fidedignos en

aquellos casos en que dichos datos o antecedentes distorsionen la aplicación de cualquiera de las

condiciones económicas del Contrato de Concesión,hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en

la multa que, en cada caso, se establezca según lo dispuesto en el artículo 1.16.6. Para el caso de

incumplimiento de las obligaciones señaladas en el numeral xi) del presente artículo, se aplicará lo

establecido en dicha disposición.

Para efectos de este artículo se entenderá por "reincidencia" la entrega de información incompleta

desde la segunda vez, habiendo sido previamente observada por parte del inspector fiscal. No

obstante la aplicación de las multas por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el

presente artículo, el MOP podrá hacer efectivas las garantías del Contrato de Concesión de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 1.7.5 y sus artículos subordinados.

I.16.6 INFRACCIONES, MULTAS Y SANCIONES

El Concesionario está obligado a cumplir con todas las obligaciones establecidas en las Bases de

Licitación y en el Contrato de Concesión. En el evento que el Concesionario incumpla cualquiera

de las obligaciones establecidas en las Bases de Licitación o el Contrato de Concesión, el MOP
podrá aplicar las sanciones establecidas en las Bases de Licitación, para lo que deberá aplicar el

procedimiento descrito en el artículo 1.16.7.

El Concesionario no estará exento de responsabilidad, ni aun en los casos en que los

incumplimientos sean consecuencia de contratos que celebre con terceras personas.

La siguiente Tabla No 8 establece el criterio de aplicación y la multa apagar:
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Tabla No 8: Infracciones y Multas

No

Multa

Artlculo
Bases de

Licitación

Multa
(UTM)

Tipo de lnfracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

I 1.4.t.3 490 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el numeral

ii) del párrafo tercero del artículo 1.4.1.3.

Cada vez

2 1.6.1.1.1 3.100 El incumplimiento de la obligación de

enterar el capital en los plazos indicados

en el artículo 1.6.1 .1.1.

Cada día

3 1.6.1.1.1 490 El incumplimiento de las obligaciones

señaladas en el párrafo frnal del artículo

1.6.1.1.1 .

Cadavez

4 t.6.2 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1.6.2.

Cadavez

5 1 .6.3.1 3.100 La modificación de los estatutos sin la
autorización previa de la DGC.

Cada vez

6 r.6.3.2 3.100 La transformación, fusión o cambios en la

esffuctura de administración por parte del

Concesionario, sin la autorización previa

de la DGC.

Cadavez

7 1.6.3.3 490 Si la Sociedad Concesionaria reduce su

capital social entre la fecha de su

constitución y el término de la etapa de

construcción, según lo señalado en el

párrafo primero del artículo 1.6.3.3.

Cada vez

8 1.6.3.3 t00 La reducción del capital social por parte

de la Sociedad Concesionaria, a partir de

la puesta en servicio provisoria de la
totalidad de las obras, sin la autorización

previa del DGC.

Cada vez

9 1.6.3.4.1 3.100 La transferencia de acciones sin la

autorización del MOP en los casos en que

ella es requerida en virtud del artículo

t,6.3,4.1.

Cadavez
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

10 r.6.3.4.3 490 El incumplimiento de la obligación

establecida en el artículo 1.6.3.4.3.

Cadavez

11 1.6.3.5 3.100 I¿ constitución de prenda sobre acciones

de la Sociedad Concesionaria sin la

autorización del MOP en los casos en que

ella es requerida en virtud del artículo

1.6.3.5.

Cadavez

t2 1.6.5 490 Si aún subsisten reparos y/o deficiencias

indicadas en el párrafo segundo del

artículo 1.6.5.

Cadavez

t3 r.7.2 150 El incumplimiento del plazo establecido

en el artículo 1.7.2.

Cada día

l4 1..7.2 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artícllo 1.7.2.

Cadavez

15 1,.7.5.3.4 3.100 El incumplimiento en Ia obligación de

reconstituir o completar la garantía

correspondiente en el plazo señalado en el

párrafo primero del artículo 1.7.5.3.4.

Cada día

T6 7.7.5.4.1. 150 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1,.7.5.4.1.

Cada día

17 7.7.5.4.1 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1..7.5.4."1,.

Cadavez

18 1.7.5.4.2.2 150 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1,.7.5.4.2.2.

Cada día

t9 1.7.5.4.2.2 350 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1,.7.5.4.2.2.

Cadavez

20 1.7.5.4.3 150 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 7.7.5.4.3.

Cada día

^t 
§E F¡ic"^

,lj¡ secion ms1¡l$ 'a

I cor,ru,;ertlis |'
2.. Y COf,lCESlOltUS .s.'
'L^ ,#
"§o * gto\" DGC

BASES DE LICITACIÓN "CONCESIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO RUTA I60" 171

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM)

Tipo de Infraccién
Criterio

de

Aplicación

Otros

21. 1..7.5.4.3 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1,.7.5.4.3.

Cadavez

22 t.7.6.4.1.3 490 El incumplimiento de la obligación de

responder pecuniariamente de las

diferencias entre el monto pagado con

cargo a la póliza y los daños que

efectivamente deban ser indemnizados o

reparados por el MOP, dentro del plazo

señalado en el párrafo quinto del artículo

7.7.6.4.1.3.

Cada día

23 1,.7.6.4.1.3 300 I-.a falta de denuncia y tramitación

oportuna ante la Compañía de Seguros

por la Sociedad Concesionaria, de los

eventuales siniestros.

Cadavez

24 7.1.6.4.1.3 100 I¿ falta de entrega de las pólizas de

seguros de responsabilidad civil por

daños a terceros para las etapas de

construcción y explotación, dentro de los

plazos estipulados en los artículos

L.7 .6.4.1,.1. y 1,.7 .6.4.L.2.

Cada día

25 1..7.6.4.1..3 300 Si el Concesionario no mantiene vigentes

las pólizas de seguro de responsabilidad

civil por daños a terceros durante todo el

plazo de la concesión.

Cadavez

26 1..7.6.4.t.4 300 El incumplimiento de la obligación de

entrega de información al afectado

mediante carta certificada, según lo

señalado en el párrafo segundo del

artículo 1,.7.6.4.7.4.

Cadavez

27 'J,.7.6.4.1..4 150 El incumplimiento del plazo señalado en

el párrafo segundo del artículo

1.7.6.4.1.4.

Cada día

28 t.7.6.4.2.3 300 El incumplimiento de Ia obligación de

entregar la estimación de pérdida máxima

elaborada por un tercero independiente

según lo indicado en el artículo

1..7.6.4.2.3.

Cadavez
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBUCAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

29 t.7.6.4.2.3 100 El incumplimiento del plazo señalado

para la entrega de la estimación de pérdida

máxima indicada en el artículo

t.7.6.4.2.3.

Cada día

30 t.1.6.4.2.3 300 La falta de denuncia y tramitación

oportuna ante la Compañía de Seguros

por la Sociedad Concesionaria de los

eventuales siniestros.

Cadavez

3t 1.7.6.4.2.3 300 La falta de entrega de las pólizas de

seguros por catástrofe para las etapas de

construcción y explotación, dentro de los

plazos establecidos en los artículos

1.7 .6.4.2.7 y I.7 .6.4.2.2.

Cada día

32 t.7.6.4.2.3 300 Si el Concesionario no mantiene vigente

las pólizas de seguro por catástrofe.

Cada día

JJ t.7.7 490 El incumplimiento de la obligación de

asumir a su cargo y costo las diferencias

no cubiertas por los seguros contratados

por el Concesionario, indemnizando

completamente al MOP.

Cadavez

34 1.7.8 490 El incumplimiento de la obligación de

prevenir e indemnizar al Fisco contra

cualquier acción judicial que pueda

entablarse en su contra derivada del uso o

supuesto uso de cualquier patente, diseño,

marca comercial, modelo u otros derechos

de propiedad intelectual que se utilicen en

el Proyecto durante todo el periodo de

concesión ylo del pago de la

indemnización que corresponda.

Cadavez

35 t.7.9.1 490 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

r.7.9.t.

Cadavez

36 t.7.9.2 300 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

t.7.9.2

Cadavez
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(UTrvr)

Tipo de Infraccién

Criterio
de

Aplicación

Otros

31 7.1.9.2 100 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos señalados en el artículo 1.7.9.2.

Cada día

38 1.7.10 490 El incumplimiento de la obligación

establecida en el tercer párrafo del

artículo 1,.'7.10.

Cadavez

39 1..7.r0 490 El incumplimiento de la obligación

establecida en el cuarto párrafo del

artículo 1,.7.1,0.

Cadavez

40 7.1.1.0 490 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el último párrafo del

artículo 1,.7.10.

Cadavez

47 1.8.1.3.1 350 El incumplimiento de las obligaciones

señaladas en el artículo 1.8.1.3.

Cada vez

42 1.8.1.3.2 80-100 El incumplimiento de la obligación de

elaborar un Plan de Mantenimiento de la

Infraestructura Preexistente, en las

condiciones indicadas en el artículo.

Cadavez

43 1.8.t.3.3.2 100 EI incumplimiento de las obligaciones

señaladas en los párrafos primero y

segundo del artículo 1.8.1.3.3.2.

Cadavez

44 1.8.1.3.3.3 100 El incumplimiento de las obligaciones

señaladas en los párrafos primero y
segundo del artículo 1.8.1.3.3.3.

Cada vez

45 1.8.1.3.3.3 100 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.8.1.3.3.3.

Cada día

46 1.8.1.3.3.4 490 El incumplimiento de Ia obligación de

implementar el Plan de Mantenimiento de

la infraestructura preexistente, según lo

establecido en el artículo 1.8.1.3.3.4.

Cada vez
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

47 7 8.2. 1, 100 Cualquier desistimiento sin causa

justificada o informado con posterioridad

al vencimiento del plazo indicado en el

párrafo noveno del artículo L.8.2.1,

Cadavez

48 1,.8.2.r 300 El incumplimiento de Ia obligación de

pagar las indemnizaciones en el plazo de

60 (sesenta) días contados desde que el

inspector fiscal lo notifique por medio del

Libro de Obras o del Libro de Explotación

de la Obra, según corresponda.

Cada día

49 r.8.2.1. 100 El incumplimiento del plazo de entrega de

los antecedentes de respaldo al inspector

fiscal.

Cada día

50 1.8.2.2 300 El incumplimiento de la obligación de

pagar las indemnizaciones en el plazo

máximo de 60 (sesenta) días contados

desde que el inspector fiscal lo notifique

por medio del Libro de Obras o del Libro

de Explotación de la Obra, según

corresponda.

Cada día

51 t.8.2.3 100 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 7.8.2.3.

Cada día

52 t.8.2.3 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

t.8.2.3.

Cada vez

53 t.8.2.4 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

t.8.2.4

Cadavez

54 7.8.4.3.7.2 80 I-a falta de entrega de la información

señalada en el artículo 7.8.4.3.1.2.

Cadavez

55 1,.8.4.3.1,.2 80 La entrega de la información señalada en

el artículo 1,.8.4.3.1.2 fuera del plazo de

60 (sesenta) días.

Cada día

DCC

SES DE LICII' ..CONCES CORREDOR DE TRANSPORTE LICO RUTA I60" 175

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE CIBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitacién

Multa
(urM)

Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

56 1.8.4.3.1.2 300 Si la entrega de la información señalada

en el artículo 1.8.4.3.1.2 se realiza con

errores atribuibles a negligencia de la
Sociedad Concesionaria.

Cadavez Si se comprobare,

posteriormente a

la aplicación de

esta multa, que los

errores se debían a

la entrega de

antecedentes

notoriamente no

fidedignos que

distorsionen la

aplicación de

cualquiera de las

condiciones

económicas del

Contrato de

Concesión, se

aplicará una multa

adicional

conforme a lo

establecido en la
multa N'58.

51 1,.8.4.3.7.2 i00 Si el Concesionario reincide en la entrega

de información incompleta según lo

requerido en el artículo 1.8.4.3.1.2.

Cadavez

58 r.8.4.3.7.2 3.500 La entrega de la información requerida en

el artículo 1.8.4.3.1,.2 con datos o

antecedentes notoriamente no fidedignos

en aquellos casos en que dichos datos o

antecedentes distorsionen la aplicación de

cualquiera de las condiciones económicas

del Contrato de Concesión.

Cada vez

59 1.8.8.2 490 El incumplimiento de la obligación

establecida en el primer párrafo del

artículo 1.8.8.2.

Cadavez

60 1.8.9 100 El incumplimiento del plazo señalado en

el primer párrafo del numeral ix) del

artículo 1.8.9.

Cada día

6t 1.8.9 100 El incumplimiento del plazo señalado en

el segundo párrafo del numeral ix) del

artículo 1.8.9.

Cada día

n
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicacién

Otros

62 1.8.10 500 El incumplimiento del plazo señalado en

el párrafo primero del numeral i) del

artículo 1.8.10 para la realización de la

inspección del estado de las obras.

Cada día

63 1.8.10 1.000 Realizar la inspección sin los especialistas

exigidos en el párrafo primero del

numeral i) del artículo 1.8.10.

Cada vez

64 1.8.10 300 El incumplimiento del plazo de entrega

del informe inicial señalado en el párrafo

primero del numeral ii) del artículo

1.8.10.

Cada día

65 1.8.10 500 El incumplimiento de la obligación

señalada en párrafo primero del numeral

ii) del artículo 1.8.10.

Cadavez

66 1.8.10 1.000 EI incumplimiento del plazo de entrega

del informe detallado indicado en el

párrafo primero del numeral iii) del

artículo 1.8.10.

Cada día

61 1.8.10 1.000 El incumplimiento de la obligación de que

el informe detallado indicado en el

párrafo primero del numeral iii) del

artículo 1.8.10 sea preparado por los

especialistas allí señalados.

Cadavez

68 1.8.10 1.000 En caso de incumplimiento de los plazos

señalados en el numeral iv) del artículo

1.8.10.

Cada día

69 1.8.10.1 1.000 El incumplimiento del plazo señalado en

el primer párrafo del artículo 1.8.10.1.

Cada día

70 1.8.10.1 1.000 El incumplimiento de la obligación de

implementar, a la brevedad, medidas

preventivas y de seguridad que permitan a

los usuarios transitar con seguridad.

Cadavez
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM)

Tipo de Infracción
Criterio

de

Aplicación

Otros

77 1.9.1. 5.000 La falta de ejecución o incumplimiento de

las medidas ambientales y territoriales

según lo indicado en el artículo 1..9.1

Cadavez

12 1,.9.t.1.7 4.000-

5.000

Incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo.

Cada vez

13 t.9.1..1..1 20-30 Incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo

Cada día

14 7.9.1,.3.1 490 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1.9.1.3.L.

Cadavez

75 1,.9.1,.3.1 30 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo

1,.9.t.3.7.

Cada día

16 1.9.1.3.2 490 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1..9.t.3.2.

Cadavez

7.9.1..3.2 30 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo

7.9.t.3.2.

Cada día

78 t.9.1,.4.1 100 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 1.9.L.4.1,.

Cada día

'79 1..9.1.4.7 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones señaladas en el artículo

1.9.1.4.1,.

Cadavez

80 7.9.1..4.1, i00 El incumplimiento de las medidas y/o

actividades establecidas en el PGS para la

etapa de construcción, incluidas sus

actualizaciones.

Cadavez

81 t.9.1,.4.2 100 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 1,.9.1.4.2.

Cada día

BASES DE LICITACIÓN "CONCPSIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO RUTA I60" 178

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

82 7.9.t.4.2 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones señaladas en el artículo

7.9.1,.4.2.

Cadavez

83 t.9.t.4.2 100 El incumplimiento de las medidas y/o

actividades establecidas en el PGS para la

etapa de explotación, incluidas sus

actualizaciones.

Cadavez

84 1.9.1.5 490 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1.9.1.5.

Cadavez

85 7.9.7.6 490 EI incumplimiento del plazo establecido

para solicitar la inscripción de la Sociedad

Concesionaria en el registro del

"Programa HuellaChile" o en el

instrumento o entidad que lo suceda y/o

que determine el MMA.

Cada día

86 1..9.1,.6 490 El incumplimiento de la obligación de

mantener vigente la inscripción de la
Sociedad Concesionaria en el registro del

"Programa HuellaChile" o en el

instrumento o entidad que lo suceda y/o

que determine el MMA, durante todo el

período que se extienda la concesión.

Cada día

81 1,.9.1,.6.1 80 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo

1,.9.1..6.t.

Cada día

88 1.9.1.6.1 200 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

r.9.1,.6.1,.

Cadavez

89 7.9.r.6.2 80 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo

t.9.t.6.2.

Cada día

90 t.9.t.6.2 200 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1.9.t.6.2.

Cadavez

DE LICITACIÓN "CONCESIÓN CORREDOR DE TRANSPORTI] PIIBI-ICO RUTA I60'' 179

Pf,. ns DEC

ei:

DÉ

Y

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No
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Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

91 1.1,1,.1,.2 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1.1,1.t.2.

Cadavez

92 1.11.1.2 100 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.lt.1,.2.

Cada día

93 1.11,.7.2.l 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1.tt.1.2.1.

Cada vez

94 1..1.t.t.2.7 100 EI incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1,.17.1.2.7.

Cada día

95 1.11..1..3 490 El incumplimiento de las obligaciones

señaladas en el artículo 1.11.1.3.

Cadavez

96 1.11.1.3 490 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 1.11.1.3.

Cada día

91 7.11..1..4.',t 100 El incumplimiento de las obligaciones de

nombrar, remover o reemplazar al Gestor

BIM, previa aprobación del inspector

fiscal.

Cadavez

98 1.71.1..4.2 300 La entrega de información con errores

atribuibles a negligencia de la Sociedad

Concesionaria.

Cadavez Si se comprobare,

posteriormente a

la aplicación de

esta multa, que los

errores se debían a

la entrega de

información con

datos o

antecedentes

notoriamente no

fidedignos en

aquellos casos en

que dichos datos o

antecedentes

distorsionen la

aplicación de

cualquiera de las

condiciones

económicas del

Contrato de

i-ir;.

BASES DE LICITACIÓN "CONCPSIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE PÚ]BLICO RUTA I60" 180

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

Concesión, se

aplicará una multa

adicional

conforme a lo

establecido en la
multa N' 100.

99 t.r7.7.4.2 100 La reincidencia en la entrega de

información incompleta.

Cadavez

100 1..t1..t.4.2. 3.500 La entrega de información con datos o

antecedentes notoriamente no fidedignos

en aquellos casos en que dichos datos o

antecedentes distorsionen la aplicación de

cualquiera de las condiciones económicas

del Contrato de Concesión.

Cadavez

101 L.tr.t.4.3 150 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.1,1.1.4.3.

Cada día

r02 1.tt.t.4.3 300 EI incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1,.1,1,.1,.4.3.

Cadavez

103 1..tl.1..4.4 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1.77.1,.4.4.

Cadavez

104 t.t1,.r.4.4 150 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.1,1.1,.4.4.

Cada día

105 r.11,.7.4.5 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo t.11,.1.4.5.

Cadavez

106 1.tt.1.4.5 150 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.11.1.4.5.

Cada día

t07 ")..tt.2 350 El incumplimiento en la ejecución de las

obras con los Estándares Técnicos y/o las

condiciones establecidas en las Bases de

Licitación.

Cadavez

108 r.tt.2.t.t 100 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 1.11.2.1,.1.

Cada día

§ECTofi mS¡AS
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Tipo de Infracción
Criterio

de

Aplicación

Otros

109 1,.1,t.2.7.1, 150 La entrega de un Programa de Ejecución

de las Obras sin la información mínima

señalada en el artículo 1.1,1.2.1,.1

Cadavez

110 1.77.2.1.."1. 150 El inicio de construcción de las obras de

un Sector sin aprobación previa del

respectivo Programa de Ejecución de las

Obras señalado en el artículo 7.11.2.1.1.

Cadavez

1,1.1. r.tt.2.1..3 490 El incumplimiento de los porcentajes

mínimos de avance en los plazos

máximos señalados en el artículo

1.11.2.1.3.

Cadavez

7t2 7.tL.2.1,.3 490 El incumplimiento en los plazos máximos

de entrega de las declaraciones de avance

señalados en el artículo 1,.1t.2.1.3

Cada día

773 1,.',t1,.L\.4.2 1.000 El incumplimiento de los plazos máximos

señalados en el artículo 1.11.2.t.4.2 para

cada puesta en servicio provisoria parcial

de las obras.

Cada día

1.74 1,.t1,.2.2 200 El incumplimiento de las obligaciones en

los plazos establecidos en el artículo

1,.7t.2.2.

Cada día

115 1..1,1..2.3.1 40 El incumplimiento de la obligación de

entregar la documentación que acredite la

certificación ISO 9001:2015 con el

alcance señalado en el párrafo tercero del

artículo 1.1,1.2.3.1,.

Cadavez

rt6 1.1,1..2.3.1 25 El incumplimiento de la obligación de

entregar la documentación que acredite la

certificación ISO 9001:2015 dentro del

plazo señalado por el inspector fiscal en el

Libro de Obras.

Cada día

117 1.11.2.3.1 100 El incumplimiento de la obligación de

tener la UAC señalada en el artículo

t.7t.2.3.1.

Cadavez
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(urM) Tipo de Infracción
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de

Aplicación

Otros

118 t.71..2.3.1 100 El incumplimiento de la obligación de que

quien encabece la UAC sea independiente

de los profesionales que tienen a cargo las

obras.

Cadavez

tt9 7.tr.2.3.1, 100 El incumplimiento de las obligaciones

relativas al perfil técnico y

responsabilidades asignadas al EAC.

Cada vez

L20 t.lt.2.3.1 100 El incumplimiento en la obligación de

nombrar, remover o reemplazar al EAC

previa aprobación del inspector fiscal.

Cadavez

121. 1.77.2.3.1, 100 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos señalados en el artículo 7.11.2.3.I

y que no tenga asociada una multa

específica.

Cada día

t22 t.t1,.2.3.1 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1.1.1..2.3.t y que no tenga asociada una

multa específica.

Cadavez

t23 t.t1,.2.4 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

t.1.1,.2.4.

Cada vez

124 t.11,.2.4 20 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1,.11.2.4.

Cada día

t25 t.1.t.2.6.t 100 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1,.11,.2.6.1.

Cada día

t26 1,.tt.2.6.2 100 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1,.11,.2.6.2

Cada día

1,21 1,.tt.2.7 20 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos señalados en el artículol.1,1.2.1 .

Cada día

,O* 
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Otros

728 7.11..2.7 120 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones señaladas en el artículo

1,.1,1..2.7.

Cada vez

129 1..r7.2.7 490 Cualquier modificación y/o adulteración

de las sugerencias, consultas o reclamos

estampadas por los usuarios en el Sistema

de Sugerencias, Consultas y Reclamos

cometida por el Concesionario.

Cadavez

130 1.11.3 490 El incumplimiento del plazo señalado en

el párrafo quinto del artículo 1.11.3.

Cada día

131 1.t2.2 200 El incumplimiento del plazo para solicitar

la autorización de la puesta en servicio

definitiva de las obras.

Cada día

732 7.r2.2 200 El incumplimiento en subsanar las

omisiones o defectos a satisfacción de la

Comisión en los plazos establecidos en el

acta,

Cada día

733 1,.t2.3.3 20 El no proporcionar los Servicios

Complementarios propuestos por el

Concesionario y aprobados por el

inspector fiscal.

Cadavez

134 t.t2.4 100 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 1.1,2.4.

Cada día

135 1..t2.4 100 I¿ falta de publicación del extracto del

Reglamento de Servicio de la Obra o de

sus actualizaciones.

Cada vez

136 t.t2.4 100 I¿ falta de disponibilidad gratuita a los

usuarios de copia del extracto del

Reglamento de Servicio de la Obra.

Cada vez

731 7.t2.4 100 I¿ falta de disponibilidad gratuita del

Reglamento de Servicio de la Obra o de

sus actualizaciones para consulta de los

Cadavez
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Criterio
de

Aplicación

OtrosNo

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

usuarios en las oficinas de la Sociedad

Concesionaria.

138 1.t2.5 200 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1.12.5.

Cadavez

50 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.12.5.

Cada día1,39 1.t2.5

200 La interrupción parcial o total del servicio

prestado sin previa autorización del

inspector fiscal.

Cada vez140 1.t2.6

t4l r.t2.6 200 La falta de adopción por parte de la

Sociedad Concesionaria de las medidas

conducentes a ocasionar las mínimas

interferencias en el uso normal de la obra.

Cadavez

742 t.t2.6 200 I¿ omisión de informar al inspector fiscal

o a los usuarios en los plazos señalados en

el artículo 1,.12.6.

Cada día

743

,,(

7.t2.1 300 La entrega de la información requerida en

el artículo !.12.7 con errores atribuibles a

negligencia de la Sociedad

Concesionaria.

Cadavez
Si se comprobare,
posteriormente a

la aplicación de

esta multa, que los
errores se debían a

la entrega de
información con
datos o
antecedentes
notoriamente no

fidedignos en

aquellos casos en
que dichos datos o
antecedentes

distorsionen la
aplicación de
cualquiera de las
condiciones
económicas del
Contrato de

Concesión, se

aplicará una multa
adicional
conforme a Io
establecido en la
multa N" 145.

DCC
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Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

t44 1..t2.7 100 L.a reincidencia en la entrega de

información incompleta según lo

requerido en el artículo 1.12.7.

Cadavez

145 1.12.7 3.500 La entrega de la información requerida en

el artículo 1,.12.7 con datos o antecedentes

notoriamente no fidedignos en aquellos

casos en que dichos datos o antecedentes

distorsionen la aplicación de cualquiera

de las condiciones económicas del

Contrato de Concesión.

Cadavez

146 1.'.t2.8 30 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1.12.8.

Cadavez

t47 1.12.8 30 El incumplimiento del plazo establecido

en el artículo 7.12.8.

Cada día

t48 t.1,2.9 100 El incumplimiento de los plazos

señalados en el párrafo tercero del artículo

1.t2.9.

Cada día

149 1.72.9 100 El incumplimiento de la obligación de

mantener vigente la certificación ISO

9001:2015 de su Plan de Autocontrol y

Seguimiento de Gestión de la Calidad

durante la etapa de explotación.

Cada día

150 t.1,2.9 100 El incumplimiento de la obligación de

tener la UAC.

Cadavez

151 7.12.9 100 El incumplimiento de Ia obligación de que

quien encabece la UAC sea independiente

de los profesionales que tienen a cargo la

explotación.

Cadavez

152 1.12.9 100 El incumplimiento de las obligaciones

relativas al perfil técnico y

responsabilidades asignadas al EAC

Cadavez

153 r.72.9 100 El incumplimiento en la obligación de

nombrar, remover o reemplazar al EAC

previa aprobación del inspector fiscal.

Cada vez
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lVlulta

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(uTM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

t54 1.12.9 100 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo 1.12.9 y

que no tenga asociada una multa

específica.

Cada día

Cadavez155 t.r2.9 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones señaladas en el artículo

1.12.9 y que no tenga asociada una multa

específica.

490 El incumplimiento de la obligación

establecida en el artículo l.12.ll
Cadavez156 t.12."1.1.

t51 1.13.1.1 490 El incumplimiento de los pagos en los

plazos señalados en el artículo 1.13.1.1.

Cada día

158 t.73.1,.2 300 El incumplimiento de cualquiera de los

pagos en los plazos establecidos en el

artículo 1.13.1,.2.

Cada día

159 t.13.6 20 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.13.6.

Cada día

160 1.13.6 100 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1.73.6.

Cadavez

1,61,

,u4
'fr

D$'l

1.t3.6 300 La entrega de la información requerida en

el artículo 1.13.6 con errores atribuibles a

negligencia de la Sociedad

Concesionaria.

Cadavez
Si se comprobare,
posteriormente a

la aplicación de

esta multa, que los
errores se debían a

la entrega de

información con
datos o
antecedentes
notoriamente no

fidedignos en

aquellos casos en
que dichos datos o
antecedentes

distorsionen la
aplicación de

cualquiera de las

condiciones
económicas del
Contrato de

Concesión, se

aplicará una multa
adicional
conforme a lo
establecido en la
multa N'163.
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Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

t62 1.t3.6 100 La reincidencia en la entrega de

información incompleta según lo
requerido en el artículo 1.13.6.

Cadavez

r63 1.13.6 3.500 La entrega de la información requerida en

el artículo 1.13.6 con datos o antecedentes

notoriamente no fidedignos en aquellos

casos en que dichos datos o antecedentes

distorsionen la aplicación de cualquiera

de las condiciones económicas del

Contrato de Concesión.

Cada vez

764 1.15.3.1 3.500 Si durante la etapa de explotación al

Concesionario le correspondiere realizar

inversiones adicionales mediante

licitación conforme a 1o establecido en los

artículos 19 y 20 de la I*y de

Concesiones, y respecto de ellas se

verificare algún vicio en el procedimiento

o incumplimiento de alguna de las

obligaciones prescritas en el artículo 103

del Reglamento y/o en el Contrato de

Concesión.

Cada vez

165 1.15.3.1.1 100 El incumplimiento en la entrega de

nuevas garantías para la construcción de

las obras señaladas en el artículo

7.15.3.'1,.1, en los plazos establecidos por

el MOP.

Cada día

1,66 1.15.3.1.1 100 El incumplimiento en la entrega de

nuevas garantías para la construcción de

las obras señaladas en el artículo

1.15.3.1.1 en las condiciones establecidas

por el MOP.

Cadavez

767 1.1,5.3.1.2 100 El incumplimiento en la entrega de

nuevas garantías para la construcción de

las obras señaladas en el artículo
'1,.1,5.3.L.2 en los plazos establecidos por

el MOP.

Cada día
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Criterio
de

Aplicación

OtrosNo

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de lnfraccién

Cadavez1,.15.3.7.2 100 EI incumplimiento en la entrega de

nuevas garantías para la construcción de

las obras señaladas en el artículo

1.75.3.1.2 en las condiciones establecidas

por el MOP.

168

150 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos señalados en el quinto párrafo

numeral ii) del artículo 1.15.3.1.3.3.

Cada díat69 1.15.3.1.3.3

Cadavez110 1.15.3.1.3.3 300 [,a entrega de correcciones que no se

adecúen a las solicitadas por el inspector

fiscal, conforme lo establece el artículo

r.t5.3.1,.3.3.

t71 t.76.4.3 20 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 1,.16.4.3 para la

apertura del Libro de Obras y del Libro de

Explotación de la Obra.

Cada día

Cada día1,72 7.16.4.3 20 El incumplimiento de los plazos

establecidos por el inspector fiscal para el

desarrollo de las actualizaciones del Libro

de Obras y del Libro de Explotación de la

Obra, así como para sus correcciones, si

las hubiera.

r73 7.16.4.3 100 El incumplimiento de las instrucciones

impartidas por el inspector fiscal a través

del Libro de Obras o del Libro de

Explotación de la Obra.

Cadavez

Si el hecho o

circunstancia

afecta la seguridad

o integridad de las

obras o de los

usuarios, se

aplicará una multa

adicional de UTM
1.000.

t74 1.16.5.1 80 El incumplimiento de la obligación de

informar al MOP tan pronto tenga noticia

de la ocurrencia de cualquier hecho o

circunstancia relevante que afecte o pueda

afectar el normal desarrollo de las obras o

de sus Estándares Técnicos en la etapa de

construcción, o bien la correcta prestación

del servicio conforme con los Niveles de

Servicio establecidos en las Bases de

Licitación en la etapa de explotación.

Cadavez

300 El incumplimiento de las demás

obligaciones señaladas en el artículo

Cadavez1 75/4.
'áa

nE'4

1.t6.5.1

DCC
*
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No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

1.16.5.1 y que no tengan otra multa

asociada.

1.76 7.76.5.1, 100 EI incumplimiento del plazo señalado en

el artículo 1.16.5.1.

Cada día

177 7.76.5.2 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 
-1..16.5.2.

Cadavez

t78 1,.1.6.5.2 100 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 1.76.5.2.

Cada día

1.19 1.16.5.3 80 La negativa o demora injustificada en la

entrega de los antecedentes requeridos en

el numeral xiv) del artículo 1.16.5.3.

Cada día

180 1.16.5.3 3.000 La entrega de la información requerida en

el numeral xiv) del artículo 1.16.5.3, de

manera manifiestamente inexacta o no

fidedigna.

Cadavez

181 1.16.5.3 250 El incumplimiento de la obligación de

efectuar auditorías a solicitud del MOP

con auditores previamente aprobados por

el mismo, conforme al artículo 1.1,6.5.3,

numeral xiv).

Cadavez

t82 1.16.5.3 100 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1.16.5.3 y que

no tenga una multa asociada.

Cadavez

183 1.t6.5.3 60 El incumplimiento de los plazos

señalados para la entrega de la

información requerida en el artículo

1.16.5.3.

Cada día

184 1,.1.6.5.3 300 La entrega de la información requerida en

el artículo 1.16.5.3 con errores atribuibles

a negligencia del Concesionario.

Cadavez Si se comprobare,

posteriormente a

la aplicación de

esta multa, que los

errores se debían a

la entrega de

información con

datos o
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No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

antecedentes

notoriamente no

fidedignos en

aquellos casos en

que dichos datos o

antecedentes

distorsionen la

aplicación de

cualquiera de las

condiciones

económicas del

Contrato de

Concesión, se

aplicará una multa

adicional

conforme a lo

establecido en la
multa N' 186.

185 1.16.5.3 100 I-.a reincidencia en la entrega de

información incompleta, según lo

requerido en el artículo 1.L6.5.3.

Cadavez

186 1.16.5.3 3.500 La entrega de la información requerida en

el artículo 1.16.5.3 con datos o

antecedentes notoriamente no fidedignos

en aquellos casos en que dichos datos o

antecedentes distorsionen la aplicación de

cualquiera de las condiciones económicas

del Contrato de Concesión.

Cadavez

181 1.16.5.4 80 La negativa o demora injustificada en la

entrega de los antecedentes requeridos en

el numeral xi) del artículo 7.1,6.5.4.

Cada día

188 t.16.5.4 3.000 La entrega de la información requerida en

el numeral xi) del artículo 1.76.5.4, de

manera manifiestamente inexacta o no

fidedigna.

Cadavez

189 t.76.5.4 250 El incumplimiento de la obligación de

efectuar auditorías a solicitud del MOP

con auditores previamente aprobados por

el mismo conforme al artículo 1,.16.5.4,

numeral xi).

Cad,avez
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Multa

Artlculo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

190 1.16.5.4 100 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 1.16.5.4 y que

no tenga otra multa asociada.

Cadavez

79t t.16.5.4 60 El incumplimiento de los plazos

señalados para la entrega de la

información requerida en el artículo

1.16.5.4.

Cada día

792 1..16.5.4 300 I: entrega de la información requerida en

el artículo 1.L6.5.4 con errores atribuibles

a negligencia de la Sociedad

Concesionaria.

Cadavez Si se comprobare,

posteriormente a

la aplicación de

esta multa, que los

errores se debían a

la entrega de

información con

datos o

antecedentes

notoriamente no

fidedignos en

aquellos casos en

que dichos datos o

antecedentes

distorsionen la

aplicación de

cualquiera de las

condiciones

económicas del

Contrato de

Concesión, se

aplicará una multa

adicional

conforme a lo

establecido en la
multa No 194.

193 1.16.5.4 100 I-,a reincidencia en la entrega de

información incompleta, según lo

requerido en el artículo t.76.5.4.

Cadavez

1.94 t.t6.5.4 3.500 La entrega de la información requerida en

el artículo 7.L6.5.4 con datos o

antecedentes notoriamente no fidedignos

en aquellos casos en que dichos datos o

antecedentes distorsionen la aplicación de

Cada vez

f\.+>r

BASES DE LICITACIÓN "CONCPSIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO RUTA 160" 192

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Multa
(urM) Tipo de Infraccién

Criterio
de

Aplicación

OtrosNo

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

cualquiera de las condiciones económicas

del Contrato de Concesión.

195 1.18.3 490 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

1.18.3.

Cadavez

196 2.2.2.22.7.',J, 150 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 2.2.2.22.7.1.

Cada día

Cadavezt97 2.2.2.22.7.1 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 2.2.2.22.7.1,.

198 2.2.2.22.7.2 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 2.2.2.22.7.2.

Cada vez

1,99 2.2.2.22.8 150 El incumplimiento del plazo establecido

en el artículo 2.2.2.22.8.

Cada día

200 2.2.2.22.8 300 El incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el artículo 2.2.2.22.8.

Cadavez

20t 2.2.2.23 300 CadavezEl incumplimiento de la obligación

señalada en el artículo 2.2.2.23.

202 ) ) l) 490 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos previstos en el artículo 2.2.4.2.

Cada día

203 2.2.4.3 Cada día490 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos previstos en el artículo 2.2.4.3.

204 2.3.1..8 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.3.7.8.

Cadavez

205 2.3.1.13 100 EI incumplimiento del plazo establecido

en el artículo 2.3.7.13.

Cada día
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No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM)

Tipo de Infracción
Criterio

de

Aplicación

Otros

206 2.3.1..13 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.3.1.13.

Cadavez

207 2.3.7.14 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.3.1,.1,4.

Cadavez

208 2.3.3 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.3.3.

Cada vez

209 2.4.3.1. 100 El incumplimiento del plazo establecido

en el artículo 2.4.3.1.

Cada día

210 2.4.3.1. 200 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.4.3.1.

Cada vez

277 2.4.3.1.1 15 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

las exigencias mínimas establecidas para

la conservación de los puentes y
estructuras, una vez vencido(s) el (los)

plazo(s) para subsanar los

incumplimientos.

Cada día

2t2 2.4.3.t.2 10 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

las exigencias establecidas para la

conservación del sistema de drenaje y

saneamiento, una vez vencidos los plazos

para subsanar los incumplimientos.

Cada día

21.3 2.4.3.1.3 10 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

las exigencias establecidas para la
conservación de las obras de paisajismo,

riego y espacio público, una vez vencidos

los plazos para subsanar los

incumplimientos.

Cada día

214 2.4.3.t.4 10 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

Cada día

F
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No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa

OTM)
Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

las exigencias establecidas para la

limpieza de la vegetación en el número L

del artículo 2.4.3.1..4, una vez vencido el

plazo para subsanar los incumplimientos.

2t5 2.4.3.7.4 20 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

las exigencias establecidas para los

cierros perimetrales de la faja fiscal en el

número 2 del artículo 2.4.3.1.4, una vez

vencido el plazo para subsanar los

incumplimientos.

Cada día

2t6 2.4.3.t.4 10 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

las exigencias establecidas para el

bandejón, las veredas y pasillos

peatonales en el número 3 del artículo

2.4.3.1.4, una vez vencido el plazo para

subsanar los incumplimientos.

Cada día

2t7 2.4.3.t.5 10 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

las exigencias establecidas en las letras f)
y g) del artículo 2.4.3.L5, para las áreas

de atención de emergencias.

Cada día

2t8 2.4.3.7.5 10 El incumplimiento por parte de la

Sociedad Concesionaria de cualquiera de

las exigencias establecidas en las letras a),

b), c), d), e), h) e i) del artículo 2.4.3.1..5,

una vez vencido el plazo para subsanar los

incumplimientos.

Cada día

279 2.4.3.2 100 El incumplimiento de los plazos

establecidos en el tercer párrafo del

artículo 2.4.3.2.

Cada día

220 2.4.3.2 300 La entrega de la información requerida en

el artículo 2.4.3.2 con errores atribuibles

a negligencia de la Sociedad

Concesionaria.

Cadavez Si se comprobare,

posteriormente a

la aplicación de

esta multa, que los

errores se debían a

la entrega de

información con

datos o
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No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM)

Tipo de Infracción
Criterio

de

Aplicación

Otros

antecedentes

notoriamente no

fidedignos en

aquellos casos en

que dichos datos o

antecedentes

distorsionen la

aplicación de

cualquiera de las

condiciones

económicas del

Contrato de

Concesión, se

aplicará una multa

adicional

conforme a lo

establecido en la
multa N' 221.

227 2.4.3.2 3.500 La entrega de la información requerida en

el artículo 2.4.3.2 con datos o
antecedentes notoriamente no fidedignos

en aquellos casos en que dichos datos o

antecedentes distorsionen la aplicación de

cualquiera de las condiciones económicas

del Contrato de Concesión.

Cadavez

222 2.4.3.2 100 l.a reincidencia en la entrega de

información incompleta según 1o

requerido en el artículo 2.4.3.2.

Cadavez

¿23 2.4.3.2.t 100 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo 2.4.3.2.1,

y que no se refiera a la determinación del

cumplimiento del estándar de servicio.

Cada día

aaA 2.4.3.2.1 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.4.3.2.1. y que no se refiera a la

determinación del cumplimiento del

estándar de servicio.

Cada vez

225 2.4.4.1 100 El incumplimiento del plazo establecido

en el artículo 2.4.4.1.

Cada día

\'
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No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa
(urM) Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

226 2.4.4.1 200 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.4.4.t.

Cadavez

227 2.4.4.3 200 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.4.4.3.

Cadavez

228 2.4.4.3 100 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo 2.4.4.3.

Cada día

229 2.4.5.1 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.4.5.L, exceptuando las contenidas en el

artículo 2.4.3.1..5, que hace referencia a la

conservación de las áreas de atención de

emergencias.

Cadavez

230 2.4.6.1 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.4.6.t.

Cadavez

23r 2.4.6.7 100 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos establecidos en el artículo 2.4.6.1,.

Cada día

232 2.4.8.r 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el artículo

2.4.8.1..

Cadavez

233 2.4.8.2 100 El incumplimiento de la obligación

establecida en el artículo 2.4.8.2.

Cadavez

234 2.7.7 490 La no implementación de las medidas del

Plan de Manejo Ambiental y Territorial

Mínimo durante la etapa de construcción.

Cada vez

235 2.7.1.4 30 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 2.7.1.4 para la

entrega de cada PMCE o de sus

correcciones.

Cada día

.i
Ll
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No

Multa

Artículo
Bases de

Licitación

Multa

ruTrvr)
Tipo de Infracción

Criterio
de

Aplicación

Otros

236 2.7.t.10 30 El incumplimiento de los plazos

señalados en el artículo 2.7.1.10 para la

entrega de cada PGRP o de sus

correcciones.

Cada día

231 2.7.2 490 La no implementación de las medidas del

Plan de Manejo Ambiental y Territorial

Mínimo durante la etapa de explotación.

Cadavez

238 2.1.4.7 300 El incumplimiento de cualquiera de las

medidas establecidas en los Programas de

Gestión de Huella de Carbono, incluidos

los contenidos de sus respectivas

actualizaciones conforme a los artículos

1.9.1.6.1 y t.9.7.6.2, y en particular el

incumplimiento de las metas de reducción

de emisiones definidas por la Sociedad

Concesionaria en los planes de

mitigación.

Cadavez

239 Anexo No4 100 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones señaladas en el artículo 1.2

numeral I del anexo 4.

Cadavez

240 Anexo No4 200 El incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones señaladas en el artículo 3 del

anexo 4.

Cada vez

241 Anexo No4 200 El incumplimiento de cualquiera de los

plazos señalados en el artículo 3 del anexo

4.

Cada día

Toda referencia a "día" como criterio de aplicación de las multas indicadas en la Tabla anterior se

entenderá como día completo o fracción de día.

Las multas que se establecen en las Bases de Licitación podrán ser aplicadas por el MOP al

Concesionario hasta la completa extinción del Contrato de Concesión. Al respecto, las multas

podrán ser aplicadas incluso cuando exista un incumplimiento grave del Contrato, en los términos

establecidos en el artículo 1.18.1.6, mientras no se encuentre ejecutoriada la sentencia de la
Comisión Arbitral que declare la ocurrencia de este incumplimiento.

1..16.7 PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE MULTAS

En los casos en que el Concesionario no cumpla sus obligaciones o incurra en alguna de las

infracciones establecidas en las Bases de Licitación y proceda la aplicación de una multa, el

t-
!\
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inspector fiscal notificará por escrito al Concesionario de la infracción detectada y propondrá al

DGC la aplicación de la multa que corresponda.

El DGC aplicará la multa al Concesionario o bien rechazaráIapropuesta del inspector fiscal, según

corresponda conforme a las Bases de Licitación, mediante resolución fundada.

Una vez aplicada una multa por el DGC mediante la referida resolución, el inspector fiscal
notificará por escrito a la Sociedad Concesionaria lo siguiente:

i) El tipo de infracción en que ha incurrido.
iD [¿s características de la infracción, tales como el número de días de incumplimiento de la

obligación a la fecha de la notificación u otros elementos señalados en las Bases de

Licitación.

iii) Monto de la multa.

El Concesionario deberá pagar las multas aplicadas por el MOP dentro de los 30 (treinta) días

siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución emitida por el DGC. Si el

Concesionario no pagare la multa impuesta dentro del plazo fijado, el MOP hará efectivas las

garantías, sin perjuicio de las demás acciones que procedan.

La expresión "notificación por escrito" comprende anotaciones en el Libro de Obras o en el Libro
de Explotación de la Obra, según corresponda, carta certificada, correo electrónico o cualquier otro
medio que permita dejar constancia fehaciente de la notificación.

1.16.8 RECURSOS

Las órdenes o resoluciones escritas que en el curso de la concesión emita el inspector fiscal, ya sea

sobre las obras u otros aspectos que se relacionen con el Contrato de Concesión, podrán ser objeto
de recurso de reposición por parte de la Sociedad Concesionaria. El Concesionario deberá presentar

este recurso por escrito y dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes de recibida la notificación.
El Concesionario deberá presentar la reposición ante el mismo inspector fiscal que emitió el acto

que se impugna.

El acto que se impugna se entenderá notificado a la Sociedad Concesionaria cuando conste en el

Libro de Obras o en el Libro de Explotación de la Obra, según corresponda; o, desde que conste la
recepción del acto por parte la Sociedad Concesionaria. Si el acto que se impugna se envía mediante
carta certificada, la Sociedad Concesionaria se entenderá notificada a contar del tercer día siguiente
a la recepción del acto en la oficina de correos que corresponda.

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la recepción del recurso de reposición, el inspector
fiscal se pronunciará sobre éste. El inspector fiscal podrá mantener a firme la orden o resolución,
modificarla o dejarla sin efecto.

Unavez resuelta la reposición, la Sociedad Concesionaria podrá recurrir ante el DGC dentro de un
plazo de 3 (tres) días hábiles contados desde la fecha en que sea notificada de la decisión del
inspector fiscal. Para estos efectos, la decisión del inspector fiscal se entenderá notificada ala
Sociedad Concesionaria cuando conste en el Libro de Obras o Libro de Explotación de la Obra,

según corresponda; o, desde que conste la recepción del acto por parte la Sociedad Concesionaria.
Si la decisión del inspector fiscal se envía mediante carta certificada, la Sociedad Concesionaria se

entenderá notificada a contar del tercer día siguiente a la recepción del acto en la oficina de correos
que coresponda. :¡"1(
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EI DGC podrá suspender los efectos del acto emitido por el inspector fiscal. Sin embargo, en ningún

caso suspenderá los efectos de la resolución u orden reclamada cuando ésta comprometa la

seguridad de las personas, la continuidad en la prestación del servicio o la calidad de la obra

ofrecida.

El DGC deberá resolver el recurso en el plazo de 10 (diez) días hábiles contados desde la recepción

del recurso en la Oficina de Partes.

1.17 SUSPENSIÓN DE LA CONCESTÓX

La concesión se suspenderá en los casos previstos en el artículo 26 de la try de Concesiones. La

suspensión de la concesión deberá ser declarada por resolución del DGC, la que deberá ser

notificada al Concesionario. A partir de la notificación de esta resolución, quedarán suspendidos

todos los derechos y obligaciones del Concesionario y del Estado derivados del Contrato de

Concesión.

para los efectos de la reanudación del servicio, el MOP y el Concesionario procederán a la

evaluación de los daños, si existieren. Con esta evaluación, las partes deberán determinar la forma

en que concurrirán a subsanarlos. A falta de acuerdo total o parcial las discrepancias podrán ser

sometidas por las partes a consideración del Panel Técnico. Si la recomendación del Panel Técnico

no fuese acogida por las partes, la controversia podrá ser sometida a la Comisión Arbitral o Corte

de Apelaciones de Santiago de acuerdo a 1o dispuesto en el artículo 36 bis de la Iry de Concesiones.

En el evento que correspondiera compensar al Concesionario si éste ha sufrido perjuicios, tales

compensaciones podrán expresarse en: un aumento del plazo de la concesión, aportes del Estado o

cualquier otro factor del régimen económico del Contrato de Concesión. Cualquier modificación

de las cláusulas del Contrato que afecte las condiciones económicas del mismo, deberá realizarse

mediante decreto supremo expedido por el MOP, el que deberá llevar además la firma del Ministro

de Hacienda.

En caso de destrucción de la obra, sea durante la construcción o durante la explotación, el

Concesionario estará obligado a su reparación total sin derecho a reembolso' En este caso, la

Sociedad Concesionaria deberá cobrar los seguros por catástrofe, en virtud de lo previsto en el

artículo 36 del Reglamento de la lry de Concesiones y en el artículo 1.1.6.4.2 y sus artículos

subordinados respecto de esta clase de seguros.

De corresponder la calificación de caso fortuito o fuerza mayor, tal calificación será efectuada por

el DGC, mediante una resolución fundada. El Fisco no concurrirá a la reparación de los daños

producidos por caso fortuito o fircrza mayor.

EXTTNCIÓN DE LA CONCESTÓN

CAUSALES DE EXTINCIÓN Y SUS EFECTOS

1.18

1.18.1

1.18.1.1 EXTINCIÓN PON LA OBTENCIÓN DE LOS INGRESOS TOTALES DE

LA CONCESIÓN

No aplica para este proyecto.
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